
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300320200009500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Bayport Colombia S.A Jose Santiago Polo 
Redondo

14/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

70001400300320210054300 Procesos 
Ejecutivos

Alvaro Enrique 
Monterroza Morales

Angel Nicanor Gonzales 
Oyola, Maria Bernarda 
Olmos Romero

14/03/2024 Auto Decide - Abstenerse 
De Tramitar Mediante 
Recurso De Reposición 
Laexcepción De 
Prescripción, Declarar 
Probada La Excepciones 
Contra El Auto Quelibra 
Mandamiento De Pago, Y 
Ordenar La Terminación 
De Proceso

En la fecha viernes, 15 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LAURA ANGELICA GARCIA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

ef445e4a-f637-4de1-90c3-2fa566f79d63

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 003 Sincelejo

Estado No. Viernes, 15 De Marzo De 2024De30



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300320230033800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Paula  Casas Idarraga 14/03/2024 Auto Ordena - Tener Por 
Válida La Notificación 
Practicada Por La Parte 
Demandantea Los 
Demandados, Por 
Secretaria, Correr Traslado 
Al Recurso De Reposición 
Y Reconoce Apoderada 
Judicial

70001400300320230042100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Carlos Enrique Toscano 
Padilla

14/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

70001400300320230020400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Jaider  Canchila 
Gamarra

14/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 15 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LAURA ANGELICA GARCIA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

ef445e4a-f637-4de1-90c3-2fa566f79d63

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 003 Sincelejo

Estado No. Viernes, 15 De Marzo De 2024De30



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300320220035700 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Luz Belisa Oviedo 
Melendez

14/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Declarar No Probadas Las 
Excepciones Pago Parcial 
Ycobro De Lo No Debido Y 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecucion

70001400300320230011000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular Sa Bleidys  Trujillo Garcia 14/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

70001400300320200036000 Procesos 
Ejecutivos

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Yoleida Del Carmen 
Alarcon Almanza

14/03/2024 Auto Ordena - Correr 
Traslado Excepciones De 
Merito Y Ordena Librar 
Nuevo Oficio

70001400300320230009200 Procesos 
Ejecutivos

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Jose Alberto Acevedo 
Gil

14/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 15 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LAURA ANGELICA GARCIA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

ef445e4a-f637-4de1-90c3-2fa566f79d63

Número de Registros: 13
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300320210028100 Procesos 
Ejecutivos

No No  Abogado  Y Otro Consorcio Alianza 
Empresarial Pae Sucre 
2019

14/03/2024 Auto Ordena - Tener Por 
Notificado A Los 
Demandados Consorcio 
Alianzaempresarial Pae 
Sucre 2019 Y Outsoursing 
Del Huila S.A.S. Y Niega 
Seguir Adelante La 
Ejecucion

En la fecha viernes, 15 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LAURA ANGELICA GARCIA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

ef445e4a-f637-4de1-90c3-2fa566f79d63

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300320220005500 Verbales De 
Menor Cuantia

Antonio De Jesus 
Salom Salcedo

Clínica Las Peñitas Sas 14/03/2024 Auto Ordena - Tener Por 
Válida La Notificación 
Practicada Por La Parte 
Demandadaal Llamado En 
Garantía Seguros Del 
Estado Sa, Por Secretaria, 
Correr Traslado En 
Conjunto A Las 
Contestaciones 
Yexcepciones De Mérito 
Presentadas Por El 
Demandado Y El Llamado 
En Garantía

En la fecha viernes, 15 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LAURA ANGELICA GARCIA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

ef445e4a-f637-4de1-90c3-2fa566f79d63

Número de Registros: 13
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300320220022100 Verbales De 
Menor Cuantia

Clarena  Arrieta Meza Lelis  Navarro Gonzalez, 
Maria De Los Angeles 
Arrieta Navarro

14/03/2024 Auto Decide - Declarar 
Probada La Excepción 
Previa De Inexistencia De 
Pruebade La Calidad De 
Administrador En Cabeza 
De Los Demandados Y 
Declara Terminado El 
Proceso

70001400300320230038700 Verbales De 
Menor Cuantia

Rosina Del Carmen 
Calao De Castro

Dairo  Dales Arrieta 14/03/2024 Auto Ordena - Reconoce 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandada Y 
Vencido Los Términos Del 
Primer Numeral, Por 
Secretaria Dar Trasladoa 
La Excepción Previa 
Presentada Por Uno De 
Los Demandados

En la fecha viernes, 15 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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